
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2022 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Escrito y anexo del delegado Congreso del Estado de Morelos. 1573-SEPJF 

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil veintiséis.  
 
1. Manifestaciones del Poder Legislativo de Morelos. 
Visto el escrito y anexo del delegado del Congreso del Estado de 

Morelos, mediante los cuales informa que el Secretario de Servicios 
Legislativo y Parlamentarios devolvió a la Comisión del Trabajo y 
Previsión y Seguridad Social los dictámenes relativos a la presente y a 
diversas controversias constitucionales relativos a pensiones.  

 
Consecuentemente, se tiene al promovente informando las 

actuaciones realizadas a fin de dar cumplimiento a la sentencia y se 
deja sin efectos el apercibimiento decretado en autos.  

 
2. Requerimiento. 
Con base en dicha información, requiérase a la Comisión de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado de 
Morelos, para que, en el plazo de diez días hábiles, informe lo 
relativo al avance en relación con la emisión del Decreto relativo a este 
asunto. 

 
3. Documentales que acompañan al desahogo. 
Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir 

con el requerimiento deberá remitir copias certificadas de las 
constancias que acrediten su dicho. 

 
Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple 

comunicación de que se realizarán las acciones necesarias para el 
cumplimiento, sino que tienen que acreditar acciones concretas. 

 
Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial a la Comisión de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso de Morelos. 
 
En virtud que la Presidenta de la referida Comisión del Congreso 

de Morelos tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN 
gírese el despacho 989/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de 
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Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto de la Oficina de 
Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días hábiles 
realice la notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el 

despacho únicamente debe remitir la constancia de notificación y 
la razón actuarial correspondiente. 

 
Cúmplase. 
 
Notifíquese. Por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1437894 
Datos estampillados 8BB94FE9687746C41312EDAFBF27466E735CF7433A032681651EAAC9DDB1C0A020074
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/05/2026T17:23:36Z / 06/05/2026T11:23:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1437886 
Datos estampillados 2738EFB0B89BFB37ACD7682F4BDF27A2931EAEF5DD9DE368775B577DE498B56A39C9
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